
  

EXPEDIENTE N* 100318 

0 SP a O 
Guayaquil, 31 de agosto de 2009 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

WALTER LANDETA SUCUZUMBAY, en mi calidad de GERENTE de la compañía 
COMERCIAL AGRÍCOLA “WALTER LANDETA LTDA” y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarle que con fecha 3 de 
junio de 2009 he procedido a registrar en el Libro de Socios de la compañía la transferencia 
de participaciones que se detalla a continuación: 

CEDENTE: CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO 

C.C.++0703256826 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cantidad de participaciones que transfiere: 1050. 

CESIONARIO: FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN 

C.C.+ 0701565921 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cantidad de participaciones que adquiere por la cesión: 1050 

Todas las participaciones son ordinarias y nominativas de un dólar (USD$1) de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Atentamente, 

ME Lao de 
AN Aa. SUCUZUMBA Y 

GERENTE 

COMERCIAL AGRICOLA “WALTER LANDETA LTDA” 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES A 

FAVOR DE LA SEÑORA FRANCISCA CLOTILDE 

LINDAO BANCHON DE LANDETA, QUE RACE EL 

SEÑOR CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

cuatro de junio del dos mil nueve, ante mí DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ 

BASANTES, ABOGADO NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen: por una parte la señora. FRANCISCA CLOTILDE 

LINDAO BANCHON, casada, dedicada a los quehaceres del hogar, mayor de edad; 

CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO, estudiante, soltero, mayor de edad, todós     

que proceden, como queda manifestado, para su otorgamiento , con entera libertad, 

me presentaron para que eleve a escritura pública la minuta que copio:.- SEÑOR 

NOTARIO: En sus protocolos de escrituras públicas, sírvase incorporar una de 

-.CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de conformidad con las siguientes 

disposiciones:.- PRIMERA PARTE.- INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública: por una parte el señor CARLOS ALBERTO 

LANDETA LINDAO, que en adelante se denominará simplemente CEDENTE; y por 

otra la señora FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHON DE LANDETA, que en 

adelante se denominará CESIONARIA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor 

CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO, es socio de la “Compañía Comercial 

Agrícola “WALTER LANDETA LTDA.”, en la cual es propietario de UN MIL CIEN 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una.- B.- La Junta General Universal de socios 

de la Compañía Comercial Agricola “WALTER LANDETA LTDA.”, en sesión de 2 

de junio del 2009, previa solicitud, autorizó a su socio señor CARLOS ALBERTO 

LANDETA LINDAO, para que ceda UN MIL CINCUENTA participaciones sociales, a 
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favor de la señora FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHÓN DE LANDETA.- 

Con estos antecedentes, el señor CARLOS ALBERTO LANDET A LINDAO, en forma 

libre y voluntaria por el presente CEDE a favor de la señora FRANCISCA CLOTILDE 

LINDAO BANCHON DE LANDETA, UN MIL CINCUENTA, participaciones de un dólar 

cada una, del. capital que tiene en la Compañía Comercial Agricola “WALTER 

LANDETA LTDA.”.- A CESIONARIA, agradece la cesión hecha a su nombre.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- f). Abg. Carlos San 

Martín Rodas.- Registro un mil ciento veintiuno.- Los otorgantes ratifican en todas sus 

partes la minuta inserta, la misma que de conformidad con la Ley se eleva a escritura - 

pública para que surta sus efectos legales.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban se ratifican en todas sus        

  

     

   

partes y firman en u    dé acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

o A . OS ” 

FRANCISCA C DE LIN AO EL ANDETA C.1. N” 0701565921 
B/N 3 PE 

C.I N* 0703256826 Socie as 

7 y LA 
- Cristiad VYuiónez Basantes 

    

   n fe de eilo, confiero esta PRIMERA COPIA, que 

misma fecha de su otorgamiento. 

    
90 

ECristian Quiñonez Basantes 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

  

 



[ COPIA CERTIFICADA ACTA DEL ACTA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL AGRICOLA “WALTER LANDETA LTDA. ” 
Llevada a cabo el día 2 de junio del 2009 

“En la ciudad de Guayaquil, a 2 de junio del 2009, a las 17H0O0, en el ld Ñ 
social de la Compañía Comercial Agrícola “WALTER LANDETA LTDX      
WALTER ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, propietario de CIEN 
participaciones de un dólar cada una.- SOCIO. CARLOS ALBERTO 
LANDETA LINDAO, propietario de UN MIL CIEN participaciones de un 
dólar cada una.- SOCIA: LOURDES LETICIA LANDETA LINDAO, 
propietaria de UN MIL CIEN, participaciones de un dólar cada una.- SOCIA: 
ANDREA ELIZABETH LANDETA LINDAO, propietaria de UN MIL CIEN, 
participaciones de un dólar cáda una.- Por encontrarse reunido la totalidag 
del capital social, los socios de común acuerdo resuelven constituirse en 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar sobre el siguiente: 
ORDEN DEL DIA.- 1.- Aceptación como socia de la señora FRANCISCA 
CLOTILDE LINDAO BANCHON.- 2*.- Cesión de participaciones sociales.- 
Se deja constancia que no ha sido necesario efectuar una convocatoria 
previa a los socios, por cuanto los asistentes a esta Junta, representarolé-> 
totalidad del capital suscrito y pagado que es de Ti "MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS...DY? 21 
AMERICA.- Bajo la presidencia de la señora Francisca Clotild8l Linda Ñ a 
Landeta, y actuando en la Secretaría el Gerente titular «émor Witer /' 
Landeta Sucuzumbay, se instala la Junta.- El Secretario elaboró ) z eta de Es, / 
los asistentes a la sesión y comprobó que a la misma habían contusidp a 

totalidad de los socios, con lo ¿ual la Presidenta, declaras instalada ta” 
sesión y pone en conocimiento de la sala el primer punto del orden del día 

de los temas a tratarse.- PRIMER PUNTO.- Todos lodos asistentes por 
unanimidad aceptan el ingreso de la señora FRANCISCA CLOTILDE 

LINDAO BANCHON, como socia de la Empresa y se le concede un 
caluroso aplauso de bienvenida.- SEGUNDO PUNTO.- El socio señor 
CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO, manifiesta a la sala que ha 
decidido ceder una parte de su capital social a favor de la señora 
FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHON, para lo cual solicita a Junta 
que se le autorice la cesión de UN MIL CINCUENTA participaciones de un 
dólar cada una a su favor, quedando por lo tanto, como propietario de 
CINCUENTA participaciones de un dólar cada una.- En vista del pedido del 
socio CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO, la sala por unanimidad, 

acepta el pedido de cesión de las participaciones sociales, en la forma 
como la ha expuesto el peticionario.- En consecuencia, el capital social de 
la Compañía queda integrado de la siguiente manera. SOCIO: WALTER 
ILSER LANDETA SUCUZUMBAY, propietario de CIEN participaciones de 
un dólar cada una.- SOCIO. CARLOS ALBERTO LANDETA LINDAO, / 
propietario de CINCUENTA participaciones de un dólar cada una.- SOCIA: 
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“LOURDES LETICIA LANDETA LINDAO, propietaria de UN MIL CIEN, 
participaciones de un dólar cada una.- SOCIA: ANDREA ELIZABETH 7 
LANDETA LINDAO, propietaria de UN MIL CIEN, participaciones de un 
dólar cada una.- SOCIA; FRANCISCA CLOTILDE LINDAO BANCHON, / 
propietaria de UN MIL CINCUENTA participaciones de un dólar cada una.- 

 



Por no haber más de que tratar la señora Presidenta levanta la sesión, 

concediendo un receso hasta la elaboración de la presente acta, hecho lo 
cual se da lectura a la misma la que es aprobada sin modificaciones.- Para 
constancia, firman todos los socios asistentes a la Junta en unidad de acto 

conjuntamente con la señora Presidenta y Secretario que certifica.- Todos 
los socios son ecuatorianos por nacimiento.- Francisca C. Lindao de 

Landeta.- PRESIDENTA.- Carlos A. Landeta Lindao.- SOCIO.- Lourdes 
Leticia Landeta L. de Abad.- SOCIA.- Andrea E. Landeta Lindao.- SOCIA.- 
Walter llser Landeta Sucuzumbay.- GERENTE — SECRETARIO” 

Es fiel copia del Acta de Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COMERCIAL AGRICOLA "WALTER LANDETA LTDA”, llevada 
a cabo el día 2 de junio del 2009, la que reposa en los Archivos de 

Compañía, a los que me remito en caso necesario.- Guayaquil, junio 3 del 
2009.- 

  
 



  

    

  

  

  

CIUDADANO (Aj: 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

L0S TRAMITES PUBLICOS Y PPORADOS 

  

  

 



  
REPÚBLICA DEL EGUADOR 

CONSEJO NAÉA 

       

    

srazonsoe CERTIFICADO: code 

  

CHONES OENE     133-0007 
NÚMERO . CEDULA > > LINDAO BANCHON FRANCISCA OLOTILDÉ. 

GUAYAS 
PROVI INCIA 
TENGUEL 
PARROQUIA 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 27.001 
Dra. Norma Plaza 

de Garcia FECHA DE REPERTORIO: 18/jun/2009 

REGISTRADORA HORA DE REPERTORIO: 11:38 
MERCANTIL 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Junio del dos mil nueve, 

Ss ALBERTO LANDETA LINDAO, cedo ( dl á 
articipaciones de un dólar de los Estados Unidos 

9 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 

27001 

    REVISADO POR QA 12 o Lb bi STRO MERCANTIL 

  
  

brL .CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LANDETA LINDAO CARLOS ALBERTO 1050 LINDAO BANCHON DE LANDETA FRANCISCA 

CLOTILDE           

REGISTRO 

  

 


